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dicho derecho y a su través, según hemos indicado, del fundamental áel
Diputado a desarrollar sus funciones sin impedimentos ilegítimos (art.
23.2 de la Constitución).

Llegamos así al final de la cuestión, en el que procede determinar si
el acto recurrido, atendiendo a su motivación, ha o no vulnerado el
referido derecho.

9. La resolución de la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha de
10 de diciembre, que, rechazando el recurso de los actores, decidió la
¡nadmisión definitiva de sus solicitudes de información, se fundamenta
en la consideración de que ~su admisión podría llevar a una posible
obstrucción de la labor de la AdministracIón y en algunos supuestos
afectarla a la intimidad de las personas)). Cumplió, por tanto. la Mesa
con la exigencia de motivación que impone el apartado segundo del
arto 30.4 del Reglamento, pero es obvio que tal satisfacción formal no
basta, por todo lo que se deja dicho, para concluir que la decisión de
inadmisión es conforme al derecho fundamental invocarlo por los
demandantes, puesto que este derecho exige también que la motivación
no entrañe el desconocimiento de la facultad que corresponde a los
Diputados para dirigirse a la Administración en requerimiento de
información. ni se manifieste desprovista de razonabilidad en atención
al fin institucional propio de la función que quiso ejercerse y los motivos
aducidos para impedir su ejercicio.

Ninguna de las dos razones que integran la motivación del Acuerdo
recunido cumple dichas exigencias.

Es evidente que la primera de ellas partió de un entendimiento
erróneo del carácter de la facultad ejercida por los actores así como del
alcance del control que corresponde a la Mesa sobre la admisibilidad de
los escritos presentados en uso de la misma, pues al denegar su
tramitación en base a los posibles efectos perturbadores que ésta podría
causar a cda labor de la Administracióm~. lo que en realidad está
realizando es un juicio de oportunidad en el que sobrepone su
estimación política a la de los peticionarios. que le conduce. más allá de
su potestad de verificación formal, a disponer del derecho de los
Diputados, asumiéndolo como propio con absoluto desconocimiento de
su naturaleza de facultad individual de los mismos, inherente al status
del cargo público que ostentan y, por ello, protegido por el arto 23.2 de
la Constitución.

La misma consideración de insuficiente o infundada merece el
argumento de Que la información reclamada «en algunos supuestos
afectaría a la intimidad de las personas»). el cual es en todo punto
inadecuado para impedir el ejercicio del derecho constitucional de los
actores, ya que el mero riesgo, anunciado sin concreción alguna por la
Mesa, no puede fundamentar la inadmisión en cuanto que no corres
ponde a la misma, en ese trámite, la tarea, materialmente jurisdiccional,
de ponderar los eventuales derecho de terceros y el ejercitado por los
demandantes para terminar negando el de éstos en atención a supuestos

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 568/1987. Senten
cia núm. 162/1988, de 22 de septiembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, v don Francisco Rubio L1o
rente" don A~_tonio Troyol Serra, don E.ugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodnguez-Pmero y Bravo-Ferrer, Maglstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 568/1987, promovido por don
Antonio Diaz Gonzalo y don Juan Manuel Mardones Melara, represen
tados por la Procuradora doña María Teresa Uceda Blasco y asistidos
de Abogado, contra Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 9 de
marzo de 1987, Que revocó parcialmente la dictada por 1a Magistratura
de Trabajo núm. 12 de Madrid en prOCeso sobre Convenio colectivo.
Han intervenido el Letrado del Estado y el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Francisco Rubio L1orenle, Quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. la Procuradora de los Tribunales doña María Teresa Uceda
Blasco, en nombre y representación de don Antonio Díaz Gonzalo y don
Juan Manuel Mardones Melara, presentó el 30 de abril de 1987 escrito
por el que interpone recurso de amparo contra Sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Central de Trabajo de 9 de marzo de 1987,
estimatoria en parte del recurso de suplicación interpuesto por el
Letrado del Estado, contra Sentencia de 25 de octubre de 1986, de la
Magistratura de Trabajo núm. 12 de Madrid, en proceso sobre Convenio
colectivo. La demanda de amparo se fundamenta en los siguientes
hechos y alegaciones:

atentados futuros a los de aquéllos. Es cierto que ningún poder público
puede, al actuar sus atribuciones lesionar derechos constitucionales,
pero en el caso presente es obvio que tal lesión no se habría seguido de
la mera tramitación de las solicitudes y bastaba con haberlo a~í

advertido para reconocer la viabilidad de los escritos presentados y ello
con independencia del deber que tiene la Administración. cuando recibe
los requerimientos parlamentarios de información, de respetar las reglas
Que puedan tutelar, en cada caso, los derechos constitucionales de
tereeros, en la medida en que resulten comprometidos en el asunto de
que se trate.

Como conclusión a todo lo expuesto debemos añadir que las
solicitudes de información de los recurrentes versaron, en todos los
casos, sobre asuntos que, por afectar a un aspecto de la gestión de la
Administración autonómica, pueden reclamar la atención de los Dipu
tados (cpara el mejor cumplimiento de sus funciones)) (art. 12.2 del
Reglamento) y ello debió bastar para Que la Mesa, al no apreciar defecto
formal en los escritos presentados diera curso a los mismos y al no
haberlo así acordado, desconoció el derecho de aquéllos a ejercer, sin
traba ilegitima, las funciones que el Reglamento de la Cámara les
atribuye y, en su consecuencia, lesionó el derecho fundamental Que a los
mismos reconoce el arto 23.3 de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado y en consecuencia:

1.0 Anular el Acuerdo adoptado por la Mesa de las Cortes de
Castilla-La Mancha el23 de octubre de 1986, denegando el trámite a las
solicitudes dirigidas por los demandantes de amparo al Presidente de las
Cortes.

2.° Reconocer el derecho fundamental a éstos a que sus solicitues
de información sean objeto de la tramitación reglamentariamente
establecida.

3.° Restablecer a los mismos en la plenitud de su derecho mediante
la declaración de que procede que se lleve a efecto dicha tramitación por
los referidos órganos parlamentarios.

Publíquese esta Sentencia en el ccBoletín Oficial del EstadQ)).

Dada en Madrid a veinte de septiembre de mil novencientos ochenta
y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Antonio Troyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

a) Los demandantes de amparo prestaron servicios para el Orga
nismo Autónomo «Medios de Comunicación Social del Estado»
(MCSE) hasta que. suprimido el mismo. fueron integrados en el
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en el año 1984.
Los recurrentes no intervinieron en la negociación del Convenio
Colectivo del Personal Laboral de dicho Ministerio, ni estuvieron
representados en la misma, al tener un Comité Intereentros que les
representa y que no fue admitido en tal negociación. Además, continúan
rigiéndose por su Convenio colectivo, prorrordo. de MCSE, aunque se
les intenta aplicar con carácter forzoso e Convenio colectivo del
personal laboral del Ministerio indicado, obligándoles a aceptar cláusu
las del mismo Que limitan sus derechos laborales.

En concreto, les afectaban la disposición transitoria segunda de tal
Convenio (publicado en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ de 16 de julio de
1985), que establecla que los trabajadores incluidos en su ámbito
personal que vinieran rigiéndose por otros Convenios colectivos. se
mtegran en el ámbito del presente Convenio salvo en lo referente al
título XIII (retribuciones), continuando con su actual sistema retribu
tivo, en tanto se establezcan las normas sobre su homologación.

b) Los recurrentes en amparo formularon demanda judicial, solici
tando Que se declarase la nulidad, subsidiariamente la anulabilidad y, en
todo caso, la ¡naplicabilidad del Convenio, siendo estimada en parte la
demanda por Sentencia de 25 de octubre de 1986, de la Magistratura de
Trabajo núm. 12 de Madrid. En ella, la Magistratura señala, entre otros
extremos, Que los actores, en el acto de juicio, limitaron su pretensión
a que se declarara que no les era aplicable el indicado Convenio. El
órgano judicial resolvió declarando no que les era aplicable el título XIII
del repetido Convenio, pero sí el resto de su contenido.

e) Contra la Sentencia referida, interpuso recurso de suplicación el
Letrado dd Estado, habiendo sido estimado parcialmente el mismo por
Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo de 9 de
marzo de 1987. En su Sentencia, el Tribunal Central de Trabajo (tras
relatar los antecedentes del caso y cómo los actores no habían instado
la nulidad del Cenvenio, para lo que carecerían de legitimación,
reduciendo su pretensión a la declaración de inaplicabilidad del mismo,
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para lo que sí están legitimados), se limita a precisar que el pronuncia
miento de la Sentencia de instancia es correcto, pero que debe matizarse,
por estar así previsto en la disposición transitona segunda del Convenio
Que la no aplicación del título XIII lo será en tanto se establezcan
normas sobre homologación del sistema retributivo, y tal matización es
objeto de su pronunciamiento, confirmando, en lo demás, la Sentencia
de instancia.

Reproduciendo casi literalmente los argumentos de la demanda
iniciadora de los recursos de amparo núms. 1.421/1986 y 91/1987, los
recurrentes entienden, en síntesis, que la Sentencia impugnada del
Tribunal Central de Trabajo incurre en las siguientes infracciones
constitucionales:

a) Conculca el arto 1 de la Constitución, que establece como valores
superiores del ordenamiento la libertad Y la igualdad, porque se acepta
por el Tribunal Central de Trabajo que a los trabajadores, que no fueron
parte ni estuvieron representados en la negociación del Convenio, se les
aplique esa disposición transitoria coactiva, que les impone la obligación
de aceptarlo con condiciones inferiores a las que les corresponden y,
para caso de no aceptación, determina la compensación y absorción de
todas las mejoras futuras.

b) Viola los derechos a una tutela judicial efectiva y a no sufrir
indefensión, declarados en el arto 24 de la Constitución, porque se les
niega, sin razón alguna, legitimación para impugnar esa disposición
transitoria del Convenio, cuando ésta les afecta y petjudica, sin
explicarse por qué se han de limitar a recursos indirectos contra actos
de aplicación cuando es la norma la que les afecta, quedando en
situacion de indefensión. Ya otras Magistraturas -se dice- razonaron
que negarles legitimación violaría el derecho ex arto 24.1 C.E.

e) Se vulnera el arto 9.2 de la Constitución contrariándose los
principios de igualdad y seguridad jurídica, porque al personal de este
Ministerio se les aplica esa disposición coactiva, pretendiéndose de igual
fonna la aplicación de todo el Convenio, cuando al personal de otros
Ministerios se ha reconocido la subida del 6,5 por 100.

d) También se viola el arto 14 de la misma Norma fundamental,
causando discriminación a los trabajadores, como ponen de relieve las
Sentencias de otras Magistraturas, viniendo el Tribunal Central de
Trabajo a admitir tácitamente que tal discriminación existe, mas niega
legitimación para combatirla.

Se suplica, por todo ello, que se declare la nulidad de la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo, restableciendo a los actores en los derechos
fundamentales invocados y condenando a la Administración a estar y
pasar por la declaración de inconstitucionalidad del Convenio colectivo
citado, por contravenir los arts. 14 y 24 C.E., en relación con los arts.
1 y 9.2 de la misma.

2. Por providencia del día 3 de junio de 1987 acordó la Sección
Segunda admitir a trámite la demanda de amparo, así como interesar del
Tribunal Central de Trabajo y de la Magistratura de Trabajo núm. 12
de Madrid la remisión de las respectivas actuaciones, y del último de
estos órganos judiciales el emplazamiento de quienes hubieran sido
parte en el proceso, a fin de que pudieran comparecer, si lo desearen, en
el recurso de amparo.

3. Por providencia del día 7 de octubre la Sección Segunda tuvo
por recibidas las actuaciones remitidas por el Tribunal Central de
Trabajo y por la Magistratura de Trabajo núm. 12 de Madrid y acordó
dar vista de las mismas a los recurrentes, al Ministerio Fiscal y al
Letrado del Estado para que, por plazo común de veinte días, pudieran
presentar las alegaCIOnes que estimaren pertinentes.

4. En sus alegaciones, reiteró la representación actora sus pedimen
tos y fundamentaciones anteriores, aduciendo. así, que la Sentencia
impugnada provocó la indefensión de los actores al negarles legitima
ción para solicitar la inaplicación del Convenio colectivo, e insitiendo,
junto a ello, en que habría resultado, asimismo, conculcado el arto 14 de
la Constitución, «ya que como consecuencia de la aplicación del
Convenio se congelan las retribuciones de los recurrentes». Se invoca la
Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Central de 6 de septiembre de
1986, supuestamente contradicha por .la impugnada y se ratifican los
demanantes -según dicen- .en las alegaciones del recurso de suplica
ción».

5. El Ministerio Fiscal, tras observar que la demanda repite
literalmente lo alegado en los recursos de amparo 91/1987, 150/1987 Y
1.421/1986, indica que lo expuesto J?Or los actores no parece correspon~

derse con lo resuelto por la Sentencia impugnada, Sentencia que, como
la antes dictada por la Ma$istratura de Trabajo, declara aplicable a los
demandantes el 11 Convemo Colectivo para el Personal del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, salvo en lo referente a sus
retribuciones (titulo XllI), pero sin negar en ningún momento legitima
ción activa para impu$!1ar el Convenio, afirmando, más bien, 9.ue la
pretensión de inaplicaCión de dicho Convenio sí se acomoda a la dlreeta
y personal proyección que la controvertida norma cenvenida tiene para

. los postulantes. Por ello, carecen de todo fundamento los alegatos de la
demanda sobre una supuesta indefensión, basada en una declaración de

falta de legitimación que no se ha hecho, del mismo modo que carecen
de sentido las remisiones efectuadas a los argumentos que se dicen
expuestos en el recurso de suplicación. por la sencilla razón de que este
recurso se interpuso por la Administración del Estado. Finalmente,
también están fuera de lugar las alusiones a la renuncia de la subida de
un 6,5 por 100 que se les quiere imponer en el Convenio ya que, al
menos en este asunto, el Convenio del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones afirma el respeto a las retribuciones de los
demandantes en tanto se establezcan las normas sobre su homolo$ación
(disposición transitoria segunda). Por todo ello. interesa al Mimsterio
Fiscal la denegación del amparo solicitado.

6. El Letrado del Estado estima que la pretensión de amparo carece
de sentido en su punto más importante (relativo a la supuesta denega~

ción, por el Tribunal Central de Trabajo, de legitimación a los actores
para pedir la inaplicación del Convenio), ya que la Sentencia impugnada
no niega, sino que admite, dicha legitimación, resultando la presente
demanda, en apariencia, fruto de una redacción que no tuvo en cuenta
la misma Sentencia dictada por el Tribunal Central de Trabajo. El resto
de las cuestiones planteadas carecerían de contenido constitucional, lo
que, en la presente fase, constituiría causa de desestimación. La
prohibición de indefensión del arto 24.1 se refiere a la esfera de la tutela
judicial, de tal modo que la supuesta faita de «representación» de dos
trabajadores en la Comisión negociadora del Convenio no entraña tal
lesión; la decisión, de otro lado. sobre el quantum de aumento salarial
es cuestión Que pertenece no la jurisdicción constitucional, sino a la
laboral, y no hay, en fin, huella alguna de discriminación, que en la
demanda no se refiere a precepto concreto al~uno del Convenio,
debiendo tenerse en cuenta, junto a ello, que la dIsposición transitoria
segunda de tal Convenio supone, precisamente, el respeto de las
condiciones retributivas preexistentes. Se concluye solicitando la dene
gación del amparo solicitado y la imposición de las costas a los actores,
pues es temerario demandar amparo en virtud de una supuesta
vulneración del derecho del arto 24.1 de la Constitución carente de toda
realidad.

7. Mediante escrito de fecha 28 de enero de 1988, la representación
actora presentó ante la Sala Primera de este Tribunal certificación de la
Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de
1988, en la que, a decir de esta representación, «se reconoce expresa~

mente la vigencia del Convenio Colectivo del Organismo Autónomo
Medios de Comunicación Social del Estado y que las condiciones del
mismo han quedado incorporadas al contrato de trabajm>. Mediante
nuevo escrito del día 25 de febrero la misma representación presentó
copia de un oficio administrativo (emitido por el Director general del
Instituto Hispano-Arabe de Cultura), que reconoce -dicen los actores
la vigencia del Convenio Colectivo del Organismo Autónomo Medios
de Comunicación Social del Estado en el mes de febrero de 1986.

8. Por providencia del día 20 de junio de 1988 se señaló para
deliberación y votación del recurso el día 12 de septiembre.

11. Fundamentos jurfdicos

1. Para el correcto entendimiento y resolución de la pretensión
deducida son precisas dos aclaraciones iniciales, referidas tanto al acto
impugnado, por supuestamente lesivo de derechos de los actores, como
a la misma fundamentación constitucional que se aduce para justificar
la petición de amparo.

La resolución que aquí se impugna no es otra -en correspondencia
con lo que la demanda dice- que la Sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Central de Trabajo con fecha 9 de marzo de 1987, sin que
quepa entender que afecta este recurso a la Sentencia de 25 de octubre
de 1986, de la Magistratura de Trabajo núm. 12 de Madrid, no sólo
porque los demandantes se abstienen de formular cualquier reproche
frente a esta última resolución judicial -en parte revocada por la del
Tribunal Central-, sino también porque la Sentencia dictada en la
instancia fue aceptada, sin ulterior recurso, por los entonces y hoy
demandantes, habiendo sido el recurso de suplicación promovido,
exclusivamente, por la Administración. No es OCIOSO aclarar ahora este
extremo, porque de tal identificación del acto impugnado se sigue, sin
sombra de duda, la constatación de la plena improcedencia, en este
proceso, de determinados alegatos que en la demanda vierten sobre
cuestiones que o no fueron objeto de las resoluciones judiciales que aquí
recayeron o resultaron, en otro caso, decididas por la Magistratura de
Trabajo sin posterior queja, como hemos dicho, de los actuales
recurrentes. Nada podremos así decir, en primer lU$ar, sobre las
confusas protestas que hoy se exponen frente a una mdeterminada
decisión administrativa que -dicen los actores- «pretende, a través de
un Convenio con personas que no representan a los recurrentes, rebajar
dicha subida (salarial) del 6,5 por 100, e incluso absorberla en su
totalidad», pues tal cuestión ni fue, como queda dicho, objeto de
pronunciamiento por los órganos judiciales del orden laboral en este
caso, ni se ha acreditado que se suscitara en la demanda que dio inicio
al proceso que antecede. Y tampoco es posible, en segundo lugar, que
hagamos en esta Sentencia consideración alguna sobre la aplicabilidad
o no a los actores del Convenio colectivo del personal laboral al servicio
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, porque,



BOE núm. 247. Suplemento Viernes 14 octubre 1988 21

23797

sobre carecer tal cuestión de relevancia constitucional (STC 124/198'8,
de 23 de junio, fundamento juridico 6.°), es lo cierto que ya la
Magistratura de Trabajo declaró en su Sentencia -y sin protesta, hay que
reiterar, de los a(;'tores- que tal Convenio colectivo les era, en su
conjunto, aplicable, salvo lo prevenido en su título XIII (retribuciones),
declaración ésta, como a continuación veremos, que no fue, en lo
sustancial, alterada por la Sentencia dictada en suplicación.

En lo Que se refiere, de otro lado, a la fundamentación de este
recurso, no hay sino que señalar que tan sólO los preceptos constitucio
nales que declaran derechos aquí amparabIes pueden ser tomados en
~'onsideración al resolver esta queja (arts. 53.2 de la Constitución y 41.1
ó ..' la LüTC), de tal modo que lo que aquí se ha de ver es, estrictamente,
~i, según los actores dicen, la Sentencia que impugnan les ha deparado
le..,ión en sus derechos, reconocidos en los arts. 14 y 24.1 de la Norma
fundamental.

2. Es patente que tales vulneraciones de derechos no se han
verificado. No ha tenido lugar, desde luego, el trato discriminatorio que,
sin precisión alguna, se aduce, pues los recurrentes no adjuntan a su
demanda resolución alguna de la misma Sala Quinta del Tribunal
Central de Trabajo que permitiera, contrastándola con la impugnada,
vislumbrar tal lesión, aportándose sólo Sentencias dictadas por otros
órganos judiciales y que recayeron, por lo demás, en supuestos diversos
al enjuiciado en el procedimIento que antecede; ninguna eficacia ha de
tener a estos efectos, desde luego, la invocación en las alegaciones, sin
acreditación alguna, de una Sentencia de la Sala Quinta que, a decir de
los actores, resultó contradicha por la impugnada, con independencia de
que de la transcripción parcial que de tal Sentencia se hace no se aprecia
analogía alguna con el supuesto decidido por la resolución recurrida. Y
tampoco cabria imputar, en fin, tal supuesto trato desigualitario a lo
prevenido en la disposición transitoria segunda del Convenio colectivo
cuya aplicabilidad se controvirtió en el proceso laboral, pues esta regla
convencional -considerada y aplicada en sus resoluciones por la
Magistatura de Trabajo r. por el Tribunal Central- supone, más bien, el
respeto del régimen retnbutivo de los actores (<<en tanto se establezcan
-concluye el precepto- las normas sobre su homologacióm>, y al

·recordatorio de este inciso se ciñó la Sentencia dictada en suplicación,
que por ello revocó, en parte, la de instancia). Ninguna consistencia
tendria, como bien se ve, tachar de discriminatoria a esta previsión
convencional.

Tampoco la denegación de la debida tutela judicial -reclamación
central en el recurso- es en modo alguno reconocible, y hasta se ha de
decir que lo alegado a tal efecto en la demanda no guarda, cabalmente,
relación alguna con lo considerado y resuelto en la Sentencia Que s!:

Sala Segunda. Recurso de amparo número 118/1986.
Sentencia número 163/1988, de 26 de septiembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de ámparo núm. ,118/86, interpuesto pr don Eduardo
Franco Felipe y ,don José Luis Diez Sánchez, representados por el
Procurador de los Tribunales don José Luis Granizo y García-Cuenca y,
asistidos del Letrado don .Jesús Arroyo Dominguez, contra Sentencia de:
la Sala Cuarta del Tribul)al Supremo, de 29 de noviembre de 1984, que
en apelación confirmó la dictada por la Audiencia Territorial de
VBl1adolid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, con fecha 5 de junio
de )984, Han comparecido el Ministerio Fiscal y _don José Antonio
González Caviedes y don Paulino Roldán Torreadrados, representados
por el Procurador de los Tribunales don Jesús López Hierro, y asistidos
del Letrado don Gaspar Ariño Ortiz, siendo Ponente la Magistrada doña
Gloria Begué Cantón, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado el 4 de febrero de 1986, el Procurador de
10s'Tribunales don José Luis Granizo y García Cuenca interpone recurso
de amparo, en nombre y representación de'don Eduardo Franco Felipe
y don José Luis Diez Sánchez, contra la Sentencia de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo, de 29 de noviembre de 1985, Que en apelación
confirmó la dictada por la Audiencia Territorial de Valladolid, el 5 de
junio de 1984, por la Que se declaró la nulidad del Acuerdo de la
Diputación Provincial de Valladolid, de 13 de julio de 1983, en el que
se designaba a los ahora recurrentes en amparo como representantes de

impugna. Como advierten el Ministerio Fiscal y el Letrado del Estado,
es sencillamente inexacto aducir, según en la demanda yen. las
alegaciones se hace, que la Sala Quinta del Tribunal Central d~negara la
legitimación de los actores en el proceso a qua. La Sala Juz8fl~ora
constató, más bien, que los demandantes estaban plenamente legItima
dos para pedir, como así lo hicieron, la declaración de que el repetido
Convenio no les era aplicable. pretensión ésta que fue la única sobre la
que resolvió la Magistratura de Trabajo. porque también fue sólo ella la
mantenida por los actores en la vista ante la Magistratura, desistiendo
entonces de su anterior pretensión anulatoria (apartado quinto de la
declaración de hechos probados de la Sentencia dictada por la Magistra
tura de Trabajo y fundamento juridi~o único de la impugnad~~. El
Tribunal Central, por lo tanto, reconOCió de modo expreso la legItima
ción para formular la pretensión efectivamente sostenida en el proceso,
y su alusión, al hilo de ello, a la falta de legitimación para instar la
anulación del Convenio no tuvo entonces, ni ahora ha de tener,
transcendencia mayor que la de una mera declaración obiter,habiendo
sido ya abandonada por los recurrentes, como Queda dicho, tal pr~ten

sión anulatoria. Carecen así de toda base fáctica las protestas de qUIenes
demandan por una denegación judicial de legitimación que no se
produjo, como también están desprovistas de toda realidad y coherencia
sus referencias, en demanda y alegaciones, a lo dicho en un recurso de
suplicación por ellos no interpuesto y a extremos que, como el relativo
a la cuantía del aumento salarial, no fueron siquiera, según antes vimos,
objeto de pronunciamiento jurisdiccional en este caso. No se trata, pues,
sólo de que esta Queja constitucional deba ser rechazada por falta de
razón juridica, sino de que se ha formulado y sostenido sin atención
aparente a la problemática suscitada en el proceso a qua.

fALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD Ql.'E LE CONFIERE LA CONSTITIJCIÓN DE LA NACIÓ!"

ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en. el «BoleVJl ,Ondal del Estado)~.

Dada en Madrid a veintidós de septiembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Antonio Troyo1 Serra.-EugeOlo Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

la mencionada Corporación Local en la correspondiente Caja de
Aborros Provincial.

2. La demanda de amparo, se basa, en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) La Diputación Provincial de Valladolid dictó Acuerdo de 21 de
junio de 1983 por el que nombraba Vocales en el Consejo de Adminis
tración de la C-aja de Ahorros Provincial a don José 19nacio Cano de la
fuente, don José Ramón Femández Molpeceres, don Honorino Femán~

dez Sanz, don Paulina Roldán Torreadrados y don José Antonio
González Caviedes.

Por nuevo Acuerdo del Pleno, de 13 de julio de 1983, se revocó el
nombramiento de los señores Roldán y González Caviedes, designán
dose en su 1ugar a los ahora recurrentes en amparo.

b) Contra este último Acuerdo de la Diputación Provincial de
Valladolid, los Vocales sustituidos interpusieron recurso de reposición,
que fue desestimado por Acuerdo de 26 de agosto de 1983, y ulterior
recurso cont,encioso-administrativo, que fue en parte estimado por la
sala correspondiente de la Audiencia Territorial de Valladolid, mediante
Sentencia de 5 de julio de 1984. La· Audiencia declaró nulos los
Acuerdos de 13 de julio y 26 de agosto de 1983, en virtud de 1a
desviación de poder alegada, y reconoció el derecho de los Vocales
sustituidos a ser repuestos en sus cargos.

e) Formulado recurso de apelación por la Diputación Provincial
autora del acto anulado, recayó Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, de fecha 29 de noviembre de 1985, por la que se desestimó el
recurso y se confirmó la Sentencia apelada.

3. ,La representación de los recurrentes estima vulnerado el derecho
a la tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24.1 de la Constitución,
basándose en que, a lo largo del proceso contencioso-administrativo y en
sus distintas instancias, únicamente fueron partes los promotores del
recurso y la Administración demandada, pero no los ahora solicitantes
de amparo, personas para las que sin duda se derivan derechos del acto
impugnado y que poseían, por lo tanto, la condición de demandados,
conforme al.art. 29.1, b), de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa(LJX,A.).

En este sentido alega que, según doctrina constitucional reiterada, el
emplazamiento por edictos en el «Boletín Oficial del Estado» o de la


